[image: image1.jpg]Lo

CDHEC



Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila


RECOMENDACIÓN  007/2002.

Saltillo, Coah., a 7 de mayo de 2002

LIC. OSCAR CALDERON SÁNCHEZ

PROCURADOR GENERAL DE

JUSTICIA EN EL ESTADO

PRESENTE.-

Distinguido señor Procurador :

De conformidad con lo establecido por los artículos 195 de la Constitución Política Local; y 1,2, 3, 4, 5, y 21, apartado A, B, y C de la Ley Orgánica de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila (CDHEC), este Organismo ha examinado los elementos probatorio que integran el expediente CDHEC/TORR/383/201/PGJE, relativo al procedimiento iniciado con motivo de la queja presentada ante esta Institución por la señora Rosa María Pérez Chavarría en representación de su hermano Aarón Pérez Chavarría, por actos presuntamente violatorios de sus derechos humanos, particularmente de su derecho a la libertad y a la integridad personal en su modalidad de detención arbitraria y tortura, atribuidos a servidores públicos de la Policía Ministerial de la Procuraduría General de Justicia, Región Laguna I, y siendo competente esta comisión para conocer de la referida queja, y considerando :

Que la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, tiene como propósito proporcionar seguridad jurídica a los ciudadanos al solicitar que, tanto autoridades como servidores públicos estatales y municipales den cabal cumplimiento a las disposiciones legales , emitiendo la resolución que corresponda, a fin de que las mismas autoridades o servidores  públicos, en el ámbito de sus atribuciones y con absoluto respeto a la autonomía de que están investidas, cumplan con tales disposiciones establecidas por la ley.

Esta Comisión tendrá competencia sólo para dar seguimiento a la Recomendación que, en su caso se emita, y verificar que se cumpla en forma cabal, de conformidad con el artículo 87del Reglamento Interno de este Organismo.

Se ha resulto emitirle la siguiente Recomendación en atención a :

1.- DESCRIPCIÓN DE HECHOS VIOLATORIOS DE DERECHOS HUMANOS.

El día seis de junio del año próximo pasado la señora Rosa María Pérez Chavarría, compareció ante esta Comisión a presentar una queja en representación de su hermano Aarón Pérez Chavaría, por hechos que consideró violatorios de los derechos fundamentales de este último, cometidos por servidores públicos de la Policía Ministerial con destacamento en la ciudad de Torreón, señalando que “... el día cuatro de junio del año en curso, mi hermano Aarón Pérez Chavaría  se encontraba en el exterior de su domicilio el cual se ubica en calle 18, número639, interior 1 norte de esta ciudad (Torreón), serían como las 4:30 o 5:00 de la tarde cuando fue detenido por elementos de la Policía Ministerial y llevado al parecer a los separos de la Policía Ministerial ubicados en el CERESO de esta ciudad, lugar donde se encuentra  todavía internado y se tuvo que promover un amparo para que nos permitieran verlo, por lo  que estuvo incomunicado y el día de ayer 5 de junio se nos permitió verlo y se le ve muy golpeado, esto a primera vista, incuso nos permitieron verlo unos diez minutos y nos dijo que lo hicieron firmar. Nos comentaron que hoy se iba a consignar al juez, al parecer lo involucraron en un robo ya que es  taxista. Llevamos a un médico particular el día de ayer y no dejaron que lo certificaran, incluso una persona que nos acompaño se dio cuenta  de que tenía sangrado sus partes nobles y tiene problemas de diabetes. Solicitamos se le atienda por un médico ya que es necesario su atención”

II.- ENUMERACIÓN DE LAS EVIDENCIAS QUE DEMUNESTRAN LA VIOLACIÓN DE DERECHOS HUMANOS.

Las evidencias presentadas y las obtenidas por esta Comisión, respecto de los hechos señalados y que fueron remitidas, previa solicitud, por la autoridad a quien se imputan los hechos reclamados son las siguientes :

1.-  Queja por comparecencia presentada ante esta entidad por la señora Rosa María Pérez  Chavaría en representación de su hermano Aarón Pérez Chavaría el seis de junio del año próximo pasado, en la que hizo los señalamientos expuestos en el numeral que antecede y que en obvio de repeticiones se tiene por íntegramente reproducida.

2.- Acta de fecha ocho de junio del año inmediato anterior, en la que, el Visitador Adjunto de la Segunda Visitaduría General, con motivo de la ratificación que da la queja presentada en su nombre hizo el señor Aarón Pérez Chavaría.     

3.- Copia del certificado médico practicado al agraviado el cinco de junio del mismo año por el doctor Moisés Sandoval Aguayo, médico adscrito al Centro de Readaptación Social de la ciudad de Torreón, en el que hace constar las lesiones que presentaba el señor Aarón Pérez Cheverría.

4.- Certificado de lesiones expedido por el doctor Guillermo Ortiz Martínez, perito médico auxiliar de este Organismo.

5.-  Copia del parte informativo 2555/2001 de fecha cuatro de junio de año retropróximo remitido a este Organismo por el Delegado de la Procuraduría General de Justicia del Estado Región Laguna I, suscrito por los agentes de la Policía Ministerial del Estado Israel Darío Escajeda García, Juan Argumedo Gaytán y Oscar Mario Gallardo Palacios.

6.- Acta fuera de protocolo levantada por el Notario Público número 54 de la ciudad de Torreón, licenciado Carlos García Carrillo, el cinco de junio del año dos mil uno.

7.- Acta levantada por el personal de la Segunda Visitaduría con motivo de la comparecencia de la señora Matilde Enriqueta Estrada Villarreal, el veintinueve de agosto del año próximo pasado.

8.- Declaración rendida ante esta Comisión por la señora luz María Angiuano Hernández , el treinta y uno de agosto del mismo año que la anterior.

9.-  Acta levantada por el Visitador Adjunto de la Segunda Visitaduría General, el siete de diciembre del año inmediato anterior, con motivo de la declaración rendida por el impetrante.

10.- Acta circunstanciada levantada por el Visitador Adjunto de la Segunda Visistaduría General el ocho de diciembre del mismo año que la anterior, con motivo del testimonio rendido por el interno Luis Palacios Quiróz.

III.- DESCRIPCIÓN DE LA SITUACIÓN JURÍDICA GENERADA POR LA VIOLACIÓN DE DERECHOS HUMANOS Y DEL CONTEXTO EN EL QUE LOS HECHOS SE PRESENTARON.

El señor Aarón Pérez Chavaría fue detenido por elementos de la Policía Ministerial con destacamento en la ciudad de Torreón, el cuatro  de junio de año próximo pasado, en las afueras de su domicilio sin que existiera una orden de aprehensión o presentación girada en su contra y sin que se le hubiera sorprendido en flagrante delito. Además fue llevado a los separos de dicha corporación policiaca y puesto a disposición del Agentes de Ministerio Público acusándolo de haber participado en un robo que el quejoso dice desconocer. También señalo que fue golpeado y torturado para obligarlo a firmar unos papeles cuyo contenido desconoce y que cree que utilizaron para inculparlo del injusto que le atribuyen, señalando que le causaron diversas alteraciones en su salud y que con todas estas actuaciones vulneraron en su perjuicio sus derechos humanos de libertad  y de integridad y seguridad personal.

Aunado a lo anterior, los agentes aprehensores rindieron un parte informativo en el que señalan haber detenido al impetrante en un lugar distinto al que señala el quejoso, aún en el supuesto de que los hechos hubieran ocurrido como lo narra en su parte informativo, resultan violatorios de las garantías constitucionales del señor Aarón Pérez Chavarría. 

IV.- OBSERVACIÓN, ADMINICULACION DE PRUEBAS Y RAZONAMIENTOS LÓGICO – JURÍDICOS Y DE EQUIDAD EN LOS QUE SE SOPORTE LA CONVICCIÓN SOBRE LA VIOLACIÓN DE DERECHOS HUMANOS RECLAMADA.

De las evidencias descritas en el punto II de la presente resolución, una vez valoradas de conformidad con la normas de procedimiento y bajo los principios de sana crítica, lógico.jurídico y de equidad se desprende que la  determinación de los Agentes de la Policía Ministerial de detener al ahora quejoso, Aarón Pérez Chavarría, con motivo del cumplimiento de una orden de presentación, en contra de persona diversa al doliente, no se ajustó a las normas del procedimiento, contenidas en el código de la materia, toda vez que no se emitió acuerdo alguno en el que se fundase y motivase  la presentación del quejoso, es decir, no existió mandato de autoridad  que girar la orden de presentación referida.

El señor Aarón Pérez Chavarría reclamó que el cuatro de junio del año próximo, fue  detenido en el exterior de su domicilio el cual se ubica en calle 18 número 689 de la ciudad de Torreón, por elementos de la Policía Ministerial, y fue llevado a los separos que se encuentran en el Centro de Readaptación Social de aquélla ciudad, añadiendo  que le quitaron el taxi que traía y en el que iba llegando junto con su esposa. Precisó  que los agentes le hablaron desde la camioneta en que se encontraba, por lo que se acercó sin ningún temor, procediendo entonces a detenerlo, poniéndole una camisa en la cabeza  y lo torturaron, haciéndolo firmar unos papeles donde lo hacían culpable de un delito. Manifestó  que le arrancaron unas uñas de los dedos de sus pies, que le estiraban los pezones con unas pinzas por lo que se alteró su salud, ya que padece diabetes.

Ahora bien, los elementos de la Policía Ministerial Israel Darío Escajeda García, Juan Argumedo Gaytán y Oscar Mario Gallardo Palacio, en su parte informativo fechado el cuatro de junio del año inmediato anterior, y dirigido al Agente del Ministerio Público de Robo a Negocio Mesa I, asientan que en relación a la orden de presentación en contra de una persona de nombre Luis Palacio Quiróz cuyo cumplimiento se les encomendó, ese mismo día aproximadamente a las dieciséis horas con cincuenta minutos, al andar haciendo un recorrido por las calles Viesca y avenida Juárez del sector Alianza de la ciudad de Torreón, se percataron de que el buscado se trasladaba a bordo de una camioneta del servicio público de la marca Nissan de doble cabina, color gris, de “Ecotaxis del Nazas” por lo que le marcaron el alto a la camioneta en que se trasladaba y procedieron a identificarse como elementos de la Policía Ministerial, y al manifestarle los hechos que se le imputaban a Luis Palacio Quiróz, les dijo que él había participado en los mismos, junto con otras  personas entre ellas el chofer del taxi en el que iba a bordo y quien resultó ser el quejoso Aarón Pérez Chavarría, quien también había participado en el robo que se le imputa, por lo que decidieron trasladar a los dos sujetos en calidad de “ presentados “ ante la Agencia del Ministerio Público de robo a Negocio Mesa I, y pusieron a su disposición el vehículo que manejaba el reclamado.

Así pues, reclamante y autoridad coinciden en la fecha y hora de la detención por lo que debe considerarse acreditada esta circunstancia, sin embargo, difiere en cuanto al lugar en que se llevó cabo la misma. Mientras el quejoso dice haber sido detenido en el exterior de su domicilio ubicado en calle 18 número 639, interior 1, norte de la ciudad de Torreón, los agentes aprehensores señalan que ocurrió en la esquina que forma la calle Viesca y la avenida Juárez de aquella ciudad. A este respecto, se lograron recabar diversos testimonios, entre ellos el rendido por la señora Matilde Enriqueta Estrada Villarreal quien dijo que vivía con el quejoso y que el cuatro de junio del año próximo pasado  que el cuatro de junio del año próximo pasado llegó a su domicilio ubicado en calle 18 número 639 norte, interior uno de la ciudad de Torreón, en compañía del reclamante y en un taxi tipo camioneta que ésta rentaba, dándose cuenta que una camioneta de color blanco o gris se estacionó cerca de ahí y que unos minutos después una persona a quien sólo conoce de vista le avisó que Aarón se lo había llevado detenido unos policías ministeriales y que  cuando salió ya no vio ni encontró nada, También se recabó el testimonio de la señora Luz María Anguiano Hernández, quien refirió que el cuatro de  junio como a las cuatro de la tarde se disponía a solicitarle “un viaje” al señor Aarón Pérez Cavaría quien acababa de llegar a su domicilio ubicado en calle 18 número 639 en un taxi, llegando también una camioneta gris con vidrios polarizados de la que se bajaron dos personas con armas a la vista y le hablaron por su nombre, por lo que se acercó y lo agarraron, lo esposaron y lo aventaron atrás de la camioneta, llevándoselo sin saber a donde y sin que el quejoso opusiera resistencia. Así mismo se pudo obtener la declaración del interno Luis Palacios Quiróz, persona a la que buscaba los agentes de la Policía Ministerial cuando detuvieron al impetrante, y quien manifestó que el día cuatro de junio fue detenido por tres elementos a bordo de una camioneta color blanca con vidrios polarizados la parecer del grupo Alfa de la Procuraduría de Justicia, frente  a un museo que se encuentra en la “alianza” al cual nombraran el torreoncito, siendo llevado a los terrenos de la colonia Luis Echeverría donde fue golpeado  y posteriormente llevando a lo que considera eran los separos de la Policía Ministerial, donde lo siguieron golpeando y lo obligaron a firmar una declaración, subiéndolo de nueva cuenta a la camioneta y llevándolo a un lugar desconocido toda vez que le había puesto un pasamontañas en la cabeza y en ese lugar le descubrieron un poco la cara y le señalaron a una persona que se encontraba afuera de una casa, alcanzando a ver que se trataba de una privada, pero no conoció a la persona que le señalaron y de hechos dijo no conocerla sino hasta después de haber sido ingresado al Centro de Readaptación Social de la ciudad de Torreón, subiendo a dicha persona a la camioneta en que lo llevaban y los trasladaron a unas celdas que al parecer son los separos de la Policía Ministerial que se encuentra en el exterior del reclusorio en que se encuentra privado de su libertad.

Se considera que dichas testimoniales son aptas y suficientes para demostrar los hechos narrados en virtud de que quienes las rindieron tienen capacidad suficiente para percibir el hecho que refieren y reproducirlo después, por su edad, independencia y por vivir en medio urbano, son considerados por este Organismo como persona con criterio suficiente para juzgar el acto que conocieron por si mismos, además que los testigos son congruentes en la sustancia del hecho que refieren y aunque se advierten diferencias éstas atañen únicamente a los accidentes del acto, por lo que no inciden en el fondo de la declaración, resultando imperativo otorgarles eficacia demostrativa plena. Así, los testigos dijeron haber visto al quejoso cuando llegó a su domicilio a la hora en que fue detenido y aunque en que la camioneta en que  iban sus captores era gris o blanca, esto no afecta la sustancia del atesto puesto que no es difícil que no pudieran apreciar correctamente  el color del vehículo máxime si se trata, como en este caso, de colores parecidos, además de que la persona a quien originalmente buscaban los agentes de policía negó que lo hayan detenido junto con el agraviado y aceptó que su detención se efectuó en el sector Alianza de la ciudad de Torreón, como lo señalan dichos servidores públicos.

Se estima que con los atestos referidos queda demostrado que el agraviado Aarón Pérez Chavarría no fue detenido en compañía  de Luis Palacios Quiróz, como lo señalan los agentes de Policía Ministerial que practicaron en su detención, pues el primero fue detenido en el exterior de su domicilio ubicado en calle 18 número 639 de la ciudad de Torreón, mientras que al segundo se le privó de su libertad en el sector alianza de la misma ciudad, siendo probable que la falsedad contenida en el parte informativo elaborado por los servidores  públicos haya tenido lugar con el propósito de justificar la detención del reclamante, pues que ningún motivo legal existía para que se le pusiera a disposición del representante social en calidad de “presentado”.

Por lo tanto, la privación de la libertad a que fue sometida el reclamante constituye un acto arbitrario de la autoridad y violatorio de sus derechos fundamentales, pues haciendo una interpretación armónica de las garantía  individuales de legalidad y seguridad jurídica que consagran los artículos 14 y 16 constitucional, se advierte que todo acto de molestias y privación debe, entre otros requisitos,  ser emitido por autoridad competente y cumplir las formalidades esenciales que les den eficacia jurídica, lo que significa que, todo acto de autoridad necesariamente debe emitirse por quien para ellos este facultando, expresándose, como parte de estas formalidades esenciales el carácter con que se suscribe así como el dispositivo, acuerdo o decreto que otorgue tal  legitimación, constando, pues por escrito en  el que se funda y motiva la causa legal del procedimiento.

Es consecuencia, la detención del quejoso, Aarón Pérez Rivera, por los agentes de la Policía  Ministerial Israel  Darío Escajeda García , Juan Argumento Gaytán  y Oscar Mario Gallardo Palacios, llevando a cabo sin contar con una orden de presentación o de aprehensión,  expedida por la autoridad competente, resulta contraventora de lo dispuesto por el artículo 16 constitucional ya que no se esta en los casos de excepción a que se refiere dicho precepto,  por lo que se incuestionable  que incurrieron en excesos en el ejercicios de sus funciones, pues no estaba legitimados para llevar a cabo el acto de autoridad reclamado por el quejoso, violentando de esta manera sus derechos  fundamentales de libertad, de legalidad y seguridad, sin que se justifique su actuación aún en el supuesto de que los hechos hubieran ocurrido como ellos mismos los expresen en su parte informativo del cuatro de junio del año dos mil uno, en el que señalan que cuando identificaron a Luis Palacios Quiróz,  en contra de quien se había girado una orden de presentación, lo interceptaron y éste les manifestó que también había participado en el injusto que se le imputaba el conductor del taxi en que viajaba en ese momento, resultando ser Aarón Pérez Rivera, pues esa imputación no los faculta en modo alguno para trasladarlo ante el agente del Ministerio Público porque,  como ya se dijo, no se actualizaba ninguno de los supuestos contenidos en artículo 16 de nuestra Carta Magna.

Sin embargo, el hacer constar hechos en un parte informativo de una manera diferente a la que en verdad ocurrieron, implica una responsabilidad administrativa para quienes así lo hicieron, pues ello genera desconfianza en la actuación de los servidores públicos  y principalmente de los que integran los cuerpos policiacos.

Por otra parte, el quejoso también dijo haber sido golpeado por los elementos de la Policía Ministerial, recabándose diversas probanzas por parte de este Organismo, entre otras, un certificado médico de lesiones practicado por el doctor Moisés Sandoval Aguayo, Adscrito al Centro de Readaptación social de la ciudad de Torreón, así como otro dictamen practicado  por  el doctor Guillermo Ortíz Martínez, quien  fue designado por este Organismo, así como un acta fuera de protocolo levantada por el  Notario Público número 54 de aquella ciudad, licenciado Carlos García Carrillo, en todos los cuales se hacen constar la existencia de lesiones en el cuerpo del quejoso. Sin embargo, no existe prueba alguna que permita determinar con absoluta certeza que dichas lesiones le fueron inferidas por los elementos de policía que lo detuvieron, por lo que en este aspecto no es procedente emitir recomendación alguna.

Por lo que se concluye, existen elementos suficientes para llevar a la certeza a este Organismo protector de los derechos fundamentales, que los actos reclamados por Aarón Pérez Chavarría, son violatorios de sus derechos humanos.

Por todo lo anteriormente expuesto y fundado esta Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila se permite formular a usted,  señor Procurador General de Justicia del Estado, la siguiente

RECOMENDACIÓN:

I.- Se sirva girar instrucciones a quien corresponda, para que se inicie un procedimiento administrativo disciplinario en contra de los elementos de la Policía Ministerial Israel Darío Escajeda García, Juan Argumedo Gaytán y Oscar Mario Gallardo Palacio por haber trasgredido los derechos fundamentales del reclamante Aarón Pérez Chavarría, imponiéndoles en su caso, la sanción a que se hayan hecho acreedores conforme a derecho. 

II.- Se brinde permanente y eficiente capacitación a los elementos de la citada corporación policiaca, para hacer de su conocimiento las obligaciones y los límites de su actuación y se evite vulnerar en perjuicio de la ciudadanía los derechos humanos, capacitándolos igualmente en los aspectos jurídicos – legales que tengan que ver con el desempeño de su labor.

III.- En su caso de resultar responsabilidad a los servidores públicos mencionados por la  privación de la libertad del quejoso, se inice  en su contra la averiguación previa penal  correspondiente para imponerles la sanción penal a que se hayan hechos acreedores.

La presente Recomendación, de acuerdo con lo señalado en el artículo 195 de la constitución Política Local, tiene el carácter de pública. De conformidad con el  artículo 51 de la Ley Orgánica  de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila y 87 de su Reglamento Interno, se le solicita que, de ser aceptada la Recomendación, lo informe a esta Comisión dentro de los quince días hábiles siguientes a su notificación. En caso negativo o si se omite su respuesta, así se hará del conocimiento de  la opinión  pública.

De ser aceptada la presente Recomendación, le solicitamos las pruebas de su cumplimiento, las que deberán de remitir a esta Comisión dentro de quince días siguientes a la fecha en que haya concluido el plazo para informar sobre  la aceptación  de la misma. En caso de estimar  insuficiente, estableciendo una propuesta de fecha límite para probar el cumplimiento de la Recomendación.

Atentamente

LA PRESIDENTE DE LA CDHEC

LIC. MIRIAM CARDENAS CANTU
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